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Se suscribe á este Periódico que sale los 
Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscritorcs, 
y 10 para fuera, franco de porte.

La Redacción se halla establecida calle 
delà Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán. •

BOLETIN OHCUl BE VALIABOEIB,
del Jüartes 21 de Octubre de 1836.

ARTICULO DE OFICIO.

Real decreto restableciendo en toda su fueza y vigor las leyes de 8 de 
Enero de 1843, sobre organización y atribuciones de los Ayuntamientos 

y Diputaciones provinciales.

Presidencia del Consejo de Ministros,

EXPOSICION 1 S. M.

SEÑORA: Las leyes administrativas, decretadas 
por el Gobierno de V. M. en virtud de la ley de 
1.0 de Enero de 1845, son el complemento natu
ral y necesario de la Constitución política de la 
Monarquía, promulgada en 23 de Mayo del mismo 
año. Forman un todo con ella: son como el desar
rollo y Organización de aquella ley política en ramos 
importantísimos de la Administración del Estado. 
Cmn este objeto fueron explícitamente decretadas, 
y tal fue su evidente carácter en el largo periodo 
de su observancia. Bajo su influjo se estableció un 
sistema completo de Administración y de Gobierno, 
que introdujo en los negocios públicos el debido 
órden y concierto; se crearon hábitos de regulari
dad y de obediencia; se instituyeron corporaciones de 
gran crédito y autoridad, y se formó aquella juris
prudencia que, fruto siempre de la práctica orde
nada de las leyes, las completa en cierta manera 
y facilita y sujeta á reglas fijas su constante y va
riada aplicación.

No es esto decir, Señora, que estas leyes no 
sean susceptibles de mejorarse en algunas de sus 
disposiciones.

El Gobierno de V. M. babia ordenado ya^ antes 
de ahora, á personas competentes, examinar este 
punto con escrupulosa detención, y vuestros Minis
tros responsables están dispuestos á seguir este ca- 
niino y á proponer á V. M. y á las Cortes las 
mejoras que en su caso puedan creerse convenien
tes; que asi, y solo asi, llegan los Estados á tener 
leyes perfectas y á adquirir la estabilidad, el órden 
y la fuerza que necesitan para su bienestar y para 
el desarrollo de sus medios y facultades.

Pero estas leyes fueron, sin embargo, en medio 
del trastorno de 1851, sustituidas de hecho por la 
abolida y anárquica ley de 3 de Febrero de 1823, 
que bien pronto introdujo la desorganización y el 
desconcierto en todos los ramos de la Administra- 

cion^ é hizo conocer, á los mismos que habían 
deseado su restablecimiento, la imperiosa necesidad 
de derogaría.

Fruto de este tardío reconocimiento fueron va
rias tentativas que solo dieron por resultado la ley 
de 7’ de Mayo último sobre Ayuntamientos. Pero 
esta disposición, Señora, era tan solo una pequeña 
parte de un sistema que, prescindiendo de su bon
dad y conveniencia, no llegó nunca á completarse: 
era una ley orgánica de una Constitución que no 
fue jamas promulgada, y cuyos principios estaban 
ademas en profunda contradicción con la ley polí
tica que hoy preside á la gobernación del Estado. 
Razones todas que^ sin tener en cuenta la esencia 
de aquella disposición, hacen hoy totalmente impo
sible su planteamiento.

Por todas estas razones, los Consejeros respon
sables de V. M. juzgan necesario y urgente que V. M. 
declare que las leyes administrativas de 1845, que 
nunca han sido legalmente derogadas, están de de
recho en plena fuerza y vigor, y que á ellas se 
ajuste en lo sucesivo la Administración del Estado, 
en los ramos á que se refieren; para lo cual, tienen 
la honra de someter á la alta aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 15 de Octubre de i856.=SEÑ0RA. = A 
L. R. P. de V. M.=El Duque de Valencia.-=El Mar
qués de Pidal.^Manuel de Seijas Lozano.—El Mar
qués de la Solana. = .Manuel García Barzanallana. 
Francisco de Lersundi.— Cándido Nocedal. = Claudio 
Moyano.

REAL decreto.

Atendiendo á las razones que me ha expuesto mí 
Consejo de Ministros, vengo en decretar lo siguiente: 

Art. l.° Se restablecen ea toda su fuerza y vigor 
las leyes de 8 de Enero de 1845, sobre la organi
zación y atribuciones de los Ayuntamientos y Diputa
ciones provinciales; las de 2 de Abril del mismo 
año sobre la organización y atribuciones de los Con
sejos provinciales y sobre el Gobierno de las pro
vincias, y la de 6 de Julio del mismo año sobre la 
organización y atribuciones del Consejo Real.

Art. 2.° Se restablecen igualmente todos los de
cretos orgánicos, reglamentos y demas disposiciones 
adoptadas para la ejecución de dichas leyes, en la 
fuerza y vigor que según su respectiva clase y fe
cha les corresponda.

Art. 3.® Mi Gobierno, oyendo á una comisión
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formada de personas competentes y experimentadas, 
me propondrá las reformas que hubiere necesidad 
de introducir en las referidas leyes, de acuerdo con 
las Corles.

Art. 4.® Mi Gobierno queda encargado de adoptar 
las disposiciones convenientes para la pronta ejecu
ción de este mi Real decreto.

Dado en Palacio á 16 de Octubre de 1856.= 
Está rubricado de la Real mano.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón María Narvaez.

Gobierno de la provincia de p^alladolid.

El Sr. Coronel primer gej'e del Escuadrón de 
Remonta de Aragón, desde Benavente, me dice 
con fecha 13 dei actual lo que sigue:

Debiendo rematarse en pública subasta el día 
28 del corriente á las doce de su mañana los pastos 
de las dehesas de Ceginas, Tamarales, Requejo y 
parle de la de Escorriel, que lleva en arrenda
miento este establecimiento de Remonta, y con ob
jeto de que pueda inleresarse en dicha subasta el 
mayor número de licitadores posible, tengo el ho
nor de ponerlo en conocimiento de V. S. para que 
en su vista se sirva, si lo tiene á bien, disponer se 
inserte este anuncio en el Bolelin oficial de la pro
vincia de su digno cargo á la brevedad posible, á 
6n de que pueda llegar con oportunidad á cono
cimiento de los ganaderos de ella, por ser asi con
veniente á los intereses del Estado.

Lo que he dispuesto publicar en este Periódico 
ofcial para conocimiento del público. EaUadolid 17 
de Octubre de ]S3G.=^Antonio Mendez de Eigo.

Diputación provincial de Ealladolid.

Esta Corporación, de conformidad con lo que 
dispone la Real orden circular del Ministerio de 
Fomento fecha 8 del corriente, y de acuerdo con 
el Sr. Ingeniero Gefe del distrito, ha formado el 
plan de las carreteras provinciales y locales perte
necientes á esta provincia de la manera siguiente:

Carreteras provinciales.

Vna. Desde Piioseco para enlazaría con la car
retera que parte de Palencia y pasa por Villarra- 
sniel, Villabrágima, Villagarcía de Campos, Villar
defrades á Zamora.

Otra. Desde Villarramiel por Villalón, Villacid 
y Villavicencio á Castrogonzalo, la cual se halla 
en construcción en la parle correspondiente á la 
provincia de Palencia y declarada mista por el Go
bierno de §. M.

C/amioos vecîssales de primer orden.

Uno. Desde Villardefrades por Pobladura de 
Sotiedra á Toro.

Otro. Desde Medina del Campo por la Nava 
del Rey y Alaejos á Fuente Sauco.

Otro. Desde là Mudarra por Tordehumos y 
Cabreros á Villalpando.

Otro. Desde Valladolid por Renedo, Castro
nuevo, Villarmentero y Villanueva de los Infantes 
á Encinas, para desde, aquel punto enlazarle con 
la carretera general de Madrid á Búrgos, cuyo ca
mino se le conoce con el del Valle de Esgueva.

Caminos veeisaaSes de segundo órden.

ÜNO. Desde Valladolid por Ciguñuela, Torrelo
batón y S. Salvador á Vega de Valdetronco, que 
está en comunicación con la Mota del Marque's.

Otro. Desde Medina del Campo á Olmedo.
Otro. Desde Mojados á Valdestillas, donde es

tará la estación del Ferro-carril.
Otro. Desde Valladolid por Fuensaldaña y Vi

llalba del Alcor á Matallana.
Otro. Desde Valladolid por Cigales y Corcos á 

Quintanilla.
Otro. Desde Rueda por la Seca á Matapozuelos 

para enlazarle con la estación del Ferro-carril.
En su virtud la Diputación señala el te'rmino 

de quince dias para que los pueblos ó particulares 
puedan hacer sobre dichas líneas las observaciones 
que juzguen necesarias, según lo que dispone la 
citada Real orden. Valladolid 18 de Octubre de 
1856.= El Presidente, Antonio Mendez de Vigo.= 
Bernabé Merino, Secretario.

Real órden sobre la nueva condecoración que se inslltuye en la Cruz 
delà 1.® clase de San Fernando.

Gobierno militar de la plaza de Ealladolid 
y su Provincia.

Capitanía general de Castilla la Vieja.=E. M.= 
Sección 3.^ =Excmo. Sr. = El Exemo. Sr. Ministro 
de la Guerra en 24 de Agosto próximo pasado me 
dice lo que sigue.=Excmo. Sr.= En la exposición á 
S. M. que precede al Real decreto de 14 de Julio 
último, referente á la nueva condecoración que se 
instituye en la Cruz de la 1.^ clase de San Fer
nando, con objeto de diferenciar las obtenidas por 
mérito de guerra de las que se han otorgado por 
servicios de otra especie, se ofrece consignar reglas 
á fin de que los que se encuentren en el primer 
caso puedan ser autorizados para usar la condeco
ración recientemente creada; y con objeto de llevar 
á efecto la expresada autorización, se ha servido 
S. M. dictar las disposiciones siguientes:

Artículo 1? Tendrán derecho á usar la conde
coración de que trata el Real decreto de 14 de 
Julio de 1856 los que hallándose en posesión de 
la Cruz de San Fernando de 1.® ciase con ante
rioridad á la fecha citada se encuentren en cual
quiera de los casos siguientes:

1 .® Haber obtenido la Cruz antes de 1® de 
Enero de 1820. ’

2 .® Haberla recibido como recompensa de sus 
hechos de armas conocido y determinado, que le
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exprese en la Real cédula y conste en là hoja de 
servicios del interesado.

3 .® Los que hayan sido agraciados con la Cruz 
en conmutación de un doble grado ó empleo, 
siempre que uno de ellos hubiese sido obtenido 
por acción de guerra.

4 .° Los condecorados por los méritos y servi- 
ciOsS que hayan contraído en una campaña, siem
pre que se justifique que en el curso de ella han 
concurrido á dos hechos de armas.

Art. â.® Con arreglo á lo que terminantemente 
previene el artículo 2.^^ del Reglamento de la Orden, 
los que al obtener la Cruz no fuesen militares 
quedan excluidos de la conmutación de distintivo, 
aun cuando se hallen comprendidos en cualquiera 
de los casos anteriores.

Art. 3.® Para justificar el derecho que tengan 
todas las clases á la expresada conmutación, se 
observarán las reglas siguientes:

í.^ Las personas que por su categoría, cargo 
ó destino que desempeñen ó hayan desempeñado 
tengan el derecho á recibir las órdenes directas de 
S. M. por conducto de este Ministerio, remitirán 
por medio de oficio copias autorizadas de las Reales 
cédulas de las Cruces que se crean con derecho á 
permutar, á fin de que consultados los anteceden
tes se proponga á S. M. la resolución conveniente.

2 .^ Los Generales y Brigadieres empleados y de 
cuartel en los Distritos remitirán al Capitan Gene
ral respectivo los documentos prevenidos en el an
terior artículo; y la expresada Autoiidad cuando 
haya reunido los de todos formará y remitirá á 
la resolución de S. M. una relación arreglada al 
formulario núm. 1.®

3 .^ Los Oficiales del archivo y auxiliares de las 
Secretarías de guerra, asi como los de la del Tri
bunal Supremo y los subalternos del mismo, eleva
rán á S. M. solicitud documentada con las expre
sadas copias y con el indicado objeto.

4 .^ En cada cuerpo del Ejército se examinarán 
en junta de gefes los diplomas de los individuos 
que crean hallarse en el caso marcado en esta Real 
órden, y despues de extenderse una acta se for
mará relación de todas ellas, arreglada al formu
lario núm. 2.^, y firmada por el Coronel se remitirá 
al respectivo Director, quien las examinará de 
nuevo, y con su conformidad al margen, ó las 
observaciones que tuviese que hacer, se dirigirán 
á la resolución de S. M., acompañando un ejemplar 
de la hoja de servicios de cada uno de los com
prendidos en ella.

5 .®- En ca<la Dirección se constituirá una junta 
presidida por el Secretario y compuesta de dos 
gefes mas para examinar el derecho que puedan 
tener los empleados en ella. Esta junta egercerá 
iguales funciones que las que se asignan á las de 
los Cuerpos, y formará relaciones que somete
rá al exámen del respectivo Director, quien las 
dirigirá á la superioridad en iguales términos que 
los que prescribe el artículo anterior. En las Di
recciones de Artillería é Ingenieros la expresada 
junta clasificará el derecho de todos los Gefes y

Oficiales que sirvan fuera de las filas.' En la de 
Estado Mayor el de todos los Gefes y Oficiales del 
Ejército y empleados en el de Plazas.

6 .® En los Distritos militares se formará así 
mismo una junta presidida por el General 2.® Cabo, 
de la que formará parte un gefe del Cuerpo de 
Estado Mayor y el Mayor de Plaza, con un 
Secretario Oficial de la Sección-Archivó, la cual 
pedirá por clases coplas de las Reales cédulas de 
las Cruces que crean deban conmutar los Gefes 
y Oficiales empleados en comisión activa, los de 
reemplazo, los escedentes de Estado Mayor de Pla
zas, los retirados y licenciados absolutos y los que 
hayan pasado á otra carrera, y examinadas deteni
damente las Reales cédulas, confrontadas con las 
hojas de servicios, formarán tambien por clases y 
situaciones relaciones sugetas al formulario núm.
3. , las que remitidas al Capitan General se eleva
rán al Gobierno para los efectos consiguientes.

Art. 4.® Una vez declarado el derecho de que 
se trata, se expedirá Real órden en que asi se 
consigne, de la cual se dará traslado al interesado 
por el Gefe de quien dependa, haciéndose las 
anotaciones correspondientes en su hoja de servi
cios, sin cuyo requisito no podrá usar el nuevo 
distintivo.

De Real órden lo digo á V. E. para su inteli
gencia, y á fin de que dicte en la parte que le 
corresponda las medidas oportunas para el cum
plimiento de esta determinación de S. M.“Lo tras
lado á V. E. para su conocimiento, y á fin de 
que por su parte, y conforme previene el artículo 
6. de la inserta Real orden, dicte las disposiciones 
convenientes á su cumplimiento; debiendo adver
tirle que el Coronel Teniente Coronel de Caballería 
D. Juan García Salas, Comandante del Cuerpo de 
E. M., y el Capitan de la Sección de Archivo de 
esta Capitanía general D. Mariano Chace!, son los 
nombrados por mi autoridad para componer parle 
de la junta que V. E. ha de presidir al objeto 
que en la misma se manda, á cuyo fin incluyo á 
V. E. copia del formulario núm. 3.® que en la 
misma se mencionan, y al que debe atenerse.= 
Dios guarde á V. E. muchos años. Valladolid 26 
de Setiembre de 1856.—Joaquín Arme! o.~Excmo. 
Sr. General Gobernador militar de esta Plaza.

En consecuencia de lo prevenido en la prem- 
seria Eecil orden, y enconirándose ya insiaJada en 
esia Provincia, bajo mi presidencia, la Junta qae 
eivpresa la regla 6.®, gue ha de ocuparse de dife
renciar las Cruces de San Hernando de L* clase 
obtenidas por méritos de guerra de las otorgadas 
por otros servicios, se hace saber por medio del 
Soletin ojicial, a ^n de gue tanto los Señores Gefes 
y Ofciales empleados en comisiones activas del ser
vicio, como los de reemplazo, escedentes de Estados 
Mayores de Plazas, retirados y licenciados absolu
tos, 6 gue hayan pasado á otras carreras y residan 
en esta Provincia a guienes comprenda, se sircan 
presentar por este conducto copias autorizadas de 
las Peales cédulas por las gue se Juzguen con derecho 
a usar de la nueva condecoración, acompahándolas
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5 3^
eon msfancia gue harán al e^edo^ e^rpresanclo let 
acción ó acciones de guerra por la gue las ohta-^ 
vieron y el General ó GeJe. gue las mandón con 
objelo de edíar á la Junta las reclamaciones gue 
de dicho modo tendría gue hacer por falta de los 
referidos datos. P^alladolid 8 de Octubre de 1856* 
z=El General Gobernador, Castillón.

^^w iW VW VWWS/WV WSí VW 'VW VW Wil WJz Wil WV'»/ WÍ/WSk Wlí ÍWAIW^

ANUNCIOS.

Gobierno de la provineia de Palencia,

Anunciada ya la subasta de la impresión del Boletín 
oficial de esta provincia para 1857, se hace público nue
vamente en cumplimiento de la Real orden de 8 del 
actua!, que si bien aquel acto tendrá lugar, como se 
anunció el 2 de Noviembre próximo, fue reformado el 
pliego de condiciones á que debia ajustarse y puesto en 
consecuencia con la misma Real órden, sigue de mani
fiesto en la Secretaría para que de su contenido puedan 
enterarse los que aspiren á la empresa. Palencia 15 de 
Octubre de 1856.r2;El Gobernador, Miguel Rodríguez 
Guerra.

Gobierno de la provincia de Burgos,

En virtud de la Real órden de 8 del actual inserta 
en la Gaceta del 13 y en este número del Boleiin oficial, 
se convoca de nuevo á los que quieran inleresarse en su 
subasta para el año próximo de 1857. La adjudicación se 
ajustará á las condiciones establecidas en aquella, y por 
consiguiente, declarada actualmente de 3.^ clase esta pro
vincia, deberán publlcarse 3 números semanales. De ellos 
tendrá que dar gratis el empresario doce ejemplares á la 
Secretaría de este Gobierno y uno á la Comisaría de 
Montes, ademas de los prescritos en la disposición 3.*

El remate tendrá efecto el 2 de Noviembre á las 
tres de la tarde en este Gobierno, y los licitadores po
drán dirigir sus pliegos por el correo ó depositarios en 
la urna preparada al efecto en la portería. Búrgos 15 
de Octubre de 1856.z:zClemenle de Linares.

^.dyuntamiento constitucional de Presno el Piejo,

En la villa de Fresno el Viejo, de 260 vecinos, pro
vincia de Valladolid, partido de Nava del Rey, se halla 
vacante la plaza de Médico-Cirujano, dotada con 7,500 
rs. pagados por trimestres por el Ayuntamiento. Ademas 
se le pagan los golpes de mano airada cuando hay con
denación, y 12 rs. por cada parto que asista. La sangría 
y afeitado se desempeña por otra persona pagada también 
por separado por dicho Ayuntamiento. Los aspirantes, que 
deberán llevar por lo menos cuatro años de práctica, di
rigirán sus solicitudes, francas de porte, al Presidente 
del Ayuntamiento hasta el 15 de Noviembre, en que se 
proveerá el partido, y el agraciado, que será el que me
jores cualidades científicas reuna, principiará á desempe
ñarle el 22 del mismo precisamente. Fresno el Viejo 14 
de Octubre de ISSG.zzEl A. P., Pablo de Acuña.

Colegio dé Ábiígados de EaUadoUd.

La Junta de Gobierno del Colegio de Abogados de 
esta Capital, en sesión del dia 4 de Setiembre último, 
ha acordado que todos los Señores Colegiales que se ha
llen en descubierto de uno ó mas dividendos para levantar 
las cargas del Colegio, les satisfagan en el improrogable 
término de quince dias, á contar desde la fecha de la in
serción de este anuncio en el Boletín oficial de la provin
cia; pues pasados sin verificado se procederá á su exclu
sion, de conformidad á lo prevenido en la Real orden de 
24 de Agosto de 1847. Valladolid 17 de Octubre de 
j856.z^P. A. D, L. J,, El Secretario, Lic. Gavino Gorr 
daliza.

La persona que quiera ínteresarse en la compra de 
1,500 pinos silos en el bosque de Villalobón, término de 
la Orra, jurisdicion de Roa, propiedad del Exemo. Sr. 
Çonde de Cerbellon y de Simela, acuda á tratar con su 
Administrador D. Bernardo de Olabarria, vecino de di
cho Roa.

Quien quisiere arrendar ó comprar 600 higuadas de 
tierra en los pueblos de Cabreros de! Monte, Saula Eu
femia, Cotanes y Pozuelo y una tierra en Villafrechós, 
podrá tratar con los testamentarios de Dona Calista Escu
dero, vecinos de Zamora.

En pública licitación se arrienda el 26 del corriente 
mes en la casa-Administración de la dehesa de Fuentes 
de Duero, bajo las condiciones que se hallan de mani
fiesto, ej disfrute de las piñas existentes en los pinares 
pertenecientes á dicha posesión*

Diligencias estacionales de Palladolid á Leon y Ocieda 
■ y vice cersa.

Esta Empresa deseosa de que el público goce de- 
todas las comodidades posibles en el viage, y de que este 
sea á la vez equitativo, ha construido al efecto elegantes 
carruages, y dispuesto que desde 1." del próximo mes de 
Noviembre se haga á los vlageros una rebaja proporcio
nada en el precio de las localidades.

Saldrá un coche de Valladolid á León en el referido 
mes todos los dias impares, á las diez de la noche, y 
otro á Oviedo cada 4 días, empezando el 1, 5 y 9 de 
dicho mes á la misma hora y asi sucesivamente.

La Administración en Valladolid, calle de Santiago 
fonda del Poniente.

D. Mariano Villameriel, único Inspector en esta pro
vincia de las Compañías Españolas la Tutelar y la Mutua
lidad, se ha trasladado á la calle de S. Blas, núm. 4, casa 
de la Señora Viuda de Gardoqui, que pone á disposición 
de las personas que le honran con su amistad.

Valladolid: Imprenta de D. Manuel Aparicio, frente de la Catedral núm. 9.
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